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En la demanda VERBAL - PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, instaurada mediante 

amparador de pobre, por la señora MARLENY PALACIO PALACIO, en representación de 

su menor hija L.J.G.P., en contra del señor ALQUIBER GIRALDO GÓMEZ, se allega al 

correo institucional del Despacho, memorial donde se informa sobre la notificación 

realizada al demandado GIRALDO GÓMEZ, a través de correo electrónico, del 

contenido del Auto N° 078 de fecha 16 de 2022, mediante el cual, se admitió la 

demanda verbal – Privación de la Patria Potestad. 

 

Anexa a lo anterior, la Certificación de la empresa “e-entrega”, donde se indica que ha 

realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, en aras de la respectiva 

notificación se itera, pero esta vez se agrega certificación de que el mensaje fue 

recibido en 2022/07/26 y leído o abierto el 2022/08/01. 

 

En tal norte, este Despacho da por notificado al señor ALQUIBER GIRALDO GÓMEZ, por 

lo que se continuará con el trámite procesal correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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